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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 7672/19

*H106028198456*
H106028198456

JUICIO: EMI S.R.L. c/ CARMENA MARCELO RAMON Y OTRA s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE.
N°7672/19

San Miguel de Tucumán, 14 de noviembre de 2024.- I.- Atento a lo solicitado y constancias de autos,
déjase sin efecto el embargo ordenado mediante proveído de fecha 26/07/24.II.-Trábese embargo
sobre los fondos que por cualquier concepto tuviere depositado o depositare en el futuro la parte
actora EMI S.R.L., a su nombre en el Banco de Galicia y Bs As (cuenta corriente, caja de ahorro,plazo

fijo,etc.), hasta cubrir las sumas de $279.000 en concepto de honorarios regulados al letrado Giudice

Ezequiel, con más la de $167.400 calculada provisoriamente para acrecidas. A sus efectos líbrese
oficio, haciéndose constar que las sumas a retener deberán ser transferidas al Banco Macro S.A.
Sucursal Tribunales a la orden de éste juzgado y Secretaría y como pertenecientes a los autos del
rubro. Hágasele saber al oficiado que puede solicitar la apertura de una cuenta judicial mediante la
remisión de un correo electrónico a la dirección AperCuentasJudicialesTucuman@macro.com.ar,

debiendo acompañar copia del oficio recepcionado a fin de justificar la misma Fdo. Juez.-VHS 7672/19

Actuación firmada en fecha 14/11/2024

Certificado digital:
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